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PUNTOS RELEVANTES Y MOTIVACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente la modificación del Protocolo de 
actuación ante la previsión de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de 
gestión de incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid 
(Distrito de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de 6 de junio de 2019, con el fin de que las instalaciones de El Retiro estén cerradas al 
público el menor tiempo posible, sin que esto suponga una rebaja de los niveles de seguridad, 
así como actualizar determinados aspectos del protocolo que, tras su aprobación, se 
considera necesario modificar para una mejor gestión de las alertas meteorológicas. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, las Administraciones Públicas deberán respetar en su actuación y 
relaciones, entre otros principios, el de planificación y dirección por objetivos y control de la 
gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas. 

 
El Ayuntamiento de Madrid es competente en materia de gestión, planificación, conservación 
y mejora del patrimonio natural municipal, tal como prevé, entre otras normas, el artículo 5 y la 
disposición adicional segunda de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, en relación con los artículos 25.2 a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Asimismo, las Administraciones Públicas han de promover una participación real y efectiva del 
público en la elaboración, modificación y revisión de los planes y programas relacionados con 
el medio ambiente, tal como prevén los artículos 16 y siguientes de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
 

PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN 
DEL ACUERDO DE 6 DE JUNIO DE 2019 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MADRID POR EL QUE SE RESUELVEN LAS ALEGACIONES PRESENTADAS Y SE APRUEBA 
DEFINITIVAMENTE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA PREVISIÓN DE SITUACIONES 
METEOROLÓGICAS EXCEPCIONALMENTE ADVERSAS Y DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS 
CAUSADAS POR EL ARBOLADO EN LOS JARDINES DEL BUEN RETIRO DE MADRID. 
DISTRITO DE RETIRO. 

EXTRACTO-PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA 
JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 

Nº Y AÑO DEL EXPEDIENTE   
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El órgano competente para la adopción del acuerdo es la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 
 
En su virtud, se propone a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 
siguiente: 
 

ACUERDO  
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Protocolo de actuación ante la previsión 
de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de incidencias 
causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito de Retiro), 
aprobado mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, en los términos que se indican a continuación:  
 

Uno.- El apartado 2.4.2.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.2.1 Viento 

 VERDE 

Tª Max < 35º V < 40 km/h 

Tª Max ≥ 35º V < 30 km/h 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC) 

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Dos.- El apartado 2.4.3.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.3.1 Viento 

 AMARILLA 

Tª Max < 35º 40 ≤ V < 50 

Tª Max ≥ 35º 30 ≤ V < 45 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Tres.- El apartado 2.4.4.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.4.1 Viento 

 NARANJA 

Tª Max < 35º 50 ≤ V < 65 
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Tª Max ≥ 35º 45 ≤ V < 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Cuatro.- El apartado 2.4.5.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.5.1 Viento 

 ROJA 

Tª Max < 35º V ≥ 65 

Tª Max ≥ 35º V ≥ 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Cinco.- El apartado 2.4.6.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.6.1 Cuadro resumen de umbrales de alerta frente a viento 

 VERDE AMARILLA NARANJA ROJA 
Tª Max < 

35º 
V < 40 
km/h 

40 ≤ V < 
50 

50 ≤ V < 
65 V ≥ 65 

Tª Max ≥ 
35º 

V < 30 
km/h 

30 ≤ V < 
45 

45 ≤ V < 
60 V ≥ 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)  

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid.  
 
El anuncio del trámite de información pública se publicará, además, en el tablón de edictos y 
en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
 

DICTÁMENES Y TRÁMITES PRECEPTIVOS 
 

- Análisis de Viabilidad. 
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Conforme, elévese a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

Firmado electrónicamente  
EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO 

DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
Borja Carabante Muntada 

Hago constar que el expediente se corresponde con el contenido de este extracto-propuesta. 

 
Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
José Mª Vicent García 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
ACUERDO DE 7 DE MAYO DE 2026 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MADRID POR EL QUE SE APRUEBA INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DE 6 DE JUNIO DE 2019 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID POR 
EL QUE SE RESUELVEN LAS ALEGACIONES PRESENTADAS Y SE APRUEBA 
DEFINITIVAMENTE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA PREVISIÓN DE 
SITUACIONES METEOROLÓGICAS EXCEPCIONALMENTE ADVERSAS Y DE GESTIÓN DE 
INCIDENCIAS CAUSADAS POR EL ARBOLADO EN LOS JARDINES DEL BUEN RETIRO DE 
MADRID. DISTRITO DE RETIRO. 
 

 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente la modificación del Protocolo 
de actuación ante la previsión de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas 
y de gestión de incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de 
Madrid (Distrito de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid de 6 de junio de 2019, con el fin de que las instalaciones de El Retiro 
estén cerradas al público el menor tiempo posible, sin que esto suponga una rebaja de los 
niveles de seguridad, así como actualizar determinados aspectos del protocolo que, tras 
su aprobación, se considera necesario modificar para una mejor gestión de las alertas 
meteorológicas. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas deberán respetar en su 
actuación y relaciones, entre otros principios, el de planificación y dirección por objetivos 
y control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas. 

 
El Ayuntamiento de Madrid es competente en materia de gestión, planificación, 
conservación y mejora del patrimonio natural municipal, tal como prevé, entre otras 
normas, el artículo 5 y la disposición adicional segunda de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en relación con los artículos 25.2 
a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Asimismo, las Administraciones Públicas han de promover una participación real y 
efectiva del público en la elaboración, modificación y revisión de los planes y programas 
relacionados con el medio ambiente, tal como prevén los artículos 16 y siguientes de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
 

Nº Y AÑO DEL EXPEDIENTE  



En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno 
de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid en su sesión de 7 de mayo de 2026 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Protocolo de actuación ante la 
previsión de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de 
incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito 
de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, en los términos que se indican a continuación:  
 

Uno.- El apartado 2.4.2.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.2.1 Viento 

 VERDE 

Tª Max < 35º V < 40 km/h 

Tª Max ≥ 35º V < 30 km/h 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC) 

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Dos.- El apartado 2.4.3.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.3.1 Viento 

 AMARILLA 

Tª Max < 35º 40 ≤ V < 50 

Tª Max ≥ 35º 30 ≤ V < 45 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 



 

Tres.- El apartado 2.4.4.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.4.1 Viento 

 NARANJA 

Tª Max < 35º 50 ≤ V < 65 

Tª Max ≥ 35º 45 ≤ V < 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Cuatro.- El apartado 2.4.5.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.5.1 Viento 

 ROJA 

Tª Max < 35º V ≥ 65 

Tª Max ≥ 35º V ≥ 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 

Cinco.- El apartado 2.4.6.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 

“2.4.6.1 Cuadro resumen de umbrales de alerta frente a viento 

 VERDE AMARILLA NARANJA ROJA 



Tª Max < 35º 
V < 40 
km/h 

40 ≤ V < 
50 50 ≤ V < 65 V ≥ 65 

Tª Max ≥ 35º 
V < 30 
km/h 30 ≤ V < 45 45 ≤ V < 60 V ≥ 60 

Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)  

V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

El anuncio del trámite de información pública se publicará, además, en el tablón de 
edictos y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

 
Firmado electrónicamente 

EL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO 
 DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD, 

Borja Carabante Muntada 

Cúmplase, 
Firmado electrónicamente 

EL ALCALDE, 
Jose Luis Martínez- Almeida Navasqüés 

 
APROBADO 

en reunión de 7 de mayo de 2026 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

María Inmaculada Sanz Otero 
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Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta  1 de 3 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL ÁREA DE GOBIERNO  
DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD  
 
 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión de 7 de mayo de 2026 
ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo por el que se aprueba inicialmente 
la modificación del Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid por el que se resuelven las alegaciones presentadas y se 
aprueba definitivamente el Protocolo de actuación ante la previsión de 
situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de 
incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid. 
Distrito de Retiro: 
 
 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente la modificación del 
Protocolo de actuación ante la previsión de situaciones meteorológicas 
excepcionalmente adversas y de gestión de incidencias causadas por el arbolado 
en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito de Retiro), aprobado mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 6 de junio de 2019, con 
el fin de que las instalaciones de El Retiro estén cerradas al público el menor tiempo 
posible, sin que esto suponga una rebaja de los niveles de seguridad, así como 
actualizar determinados aspectos del protocolo que, tras su aprobación, se 
considera necesario modificar para una mejor gestión de las alertas meteorológicas. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas deberán respetar en su 
actuación y relaciones, entre otros principios, el de planificación y dirección por 
objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas 
públicas. 
 
El Ayuntamiento de Madrid es competente en materia de gestión, planificación, 
conservación y mejora del patrimonio natural municipal, tal como prevé, entre otras 
normas, el artículo 5 y la disposición adicional segunda de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en relación con los artículos 
25.2 a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Asimismo, las Administraciones Públicas han de promover una participación real y 
efectiva del público en la elaboración, modificación y revisión de los planes y 
programas relacionados con el medio ambiente, tal como prevén los artículos 16 y 
siguientes de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente. 
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En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión de 7 de mayo de 2026 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Protocolo de actuación ante la 
previsión de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión 
de incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid 
(Distrito de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en los términos que se indican a continuación:  
 

Uno.- El apartado 2.4.2.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 
“2.4.2.1 Viento 

 VERDE 

Tª Max < 35º V < 40 km/h 

Tª Max ≥ 35º V < 30 km/h 

 
Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC) 
V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 
 
Dos.- El apartado 2.4.3.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 
“2.4.3.1 Viento 

 AMARILLA 

Tª Max < 35º 40 ≤ V < 50 

Tª Max ≥ 35º 30 ≤ V < 45 

 
Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   
V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 
 
Tres.- El apartado 2.4.4.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 
“2.4.4.1 Viento 

 NARANJA 

Tª Max < 35º 50 ≤ V < 65 

Tª Max ≥ 35º 45 ≤ V < 60 
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Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   
V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 
 
Cuatro.- El apartado 2.4.5.1 Viento queda redactado en los siguientes 
términos: 
“2.4.5.1 Viento 

 ROJA 

Tª Max < 35º V ≥ 65 

Tª Max ≥ 35º V ≥ 60 

 
Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)   
V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 
 
Cinco.- El apartado 2.4.6.1 Viento queda redactado en los siguientes términos: 
“2.4.6.1 Cuadro resumen de umbrales de alerta frente a viento 
 

 VERDE AMARILLA NARANJA ROJA 
Tª Max < 

35º 
V < 40 
km/h 

40 ≤ V < 
50 

50 ≤ V < 
65 

V ≥ 65 

Tª Max ≥ 
35º 

V < 30 
km/h 

30 ≤ V < 
45 

45 ≤ V < 
60 

V ≥ 60 

 
Tª Máx: Temperatura máxima diaria (ºC)  
V: Velocidad racha máxima de viento (km/h)” 
 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  
 
El anuncio del trámite de información pública se publicará, además, en el tablón de 
edictos y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
 
 

Firmado electrónicamente 
LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE LA  

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
Carmen Toscano Ramiro 



B) Disposiciones y Actos
 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

1744 Resolución de 7 de mayo de 2026 de la Directora de la Oficina de la Secretaría de la
Junta de Gobierno por la que se anuncia el trámite de información pública del
expediente de aprobación inicial de la modificación del Protocolo de actuación ante la
previsión de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de
incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito
de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión celebrada el 7 de mayo de 2026 ha
acordado aprobar inicialmente la modificación del Protocolo de actuación ante la previsión de
situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de incidencias causadas por
el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito de Retiro), aprobado mediante
Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

 
Igualmente ha acordado la apertura de un período de información pública durante un plazo de

un mes.
 
Lo que se hace público al objeto de que cuantas personas se consideren interesadas puedan

examinar los expedientes durante el indicado plazo de un mes, que comenzará a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la
justicia en materia de medio ambiente.

 
Asimismo, dentro del referido plazo, podrán formular por escrito las alegaciones que

consideren oportunas, dirigidas a la Oficina de la Secretaría de la Junta de Gobierno y presentarlas
en cualquier registro del Ayuntamiento de Madrid o de cualquier otra forma admitida por el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

 
Los expedientes pueden ser consultados, durante el período de información pública, en la

página web municipal (www.madrid.es).
 
Madrid, a 7 de mayo de 2026.- La Directora de la Oficina de la Secretaría de la Junta de

Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el 7 de mayo de 2026,
ha acordado aprobar inicialmente la modificación del protocolo de actuación ante la previsión
de situaciones meteorológicas excepcionalmente adversas y de gestión de incidencias causa-
das por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro de Madrid (Distrito de Retiro), aprobado
mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

Igualmente ha acordado la apertura de un período de información pública durante un
plazo de un mes.

Lo que se hace público al objeto de que cuantas personas se consideren interesadas pue-
dan examinar los expedientes durante el indicado plazo de un mes, que comenzará a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información,
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Asimismo, dentro del referido plazo, podrán formular por escrito las alegaciones que
consideren oportunas, dirigidas a la Oficina de la Secretaría de la Junta de Gobierno y pre-
sentarlas en cualquier registro del Ayuntamiento de Madrid o de cualquier otra forma ad-
mitida por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Los expedientes pueden ser consultados, durante el período de información pública, en
la página web municipal ( www.madrid.es ).

Madrid, a 7 de mayo de 2026.—La directora de la Oficina de la Secretaría de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/7.300/26)
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Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 
 

Calle Montalbán 1, 6ª planta  
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ANUNCIO 

 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión celebrada el 7 de mayo de 2026 ha acordado aprobar 

inicialmente la modificación del Protocolo de actuación ante la previsión de situaciones meteorológicas 

excepcionalmente adversas y de gestión de incidencias causadas por el arbolado en los Jardines del Buen Retiro 

de Madrid (Distrito de Retiro), aprobado mediante Acuerdo de 6 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid. 

 

Igualmente ha acordado la apertura de un período de información pública durante un plazo de un mes. 

 

Lo que se hace público al objeto de que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar los 

expedientes durante el indicado plazo de un mes, que comenzará a contar desde el siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

 

Asimismo, dentro del referido plazo, podrán formular por escrito las alegaciones que consideren oportunas, 

dirigidas a la Oficina de la Secretaría de la Junta de Gobierno y presentarlas en cualquier registro del 

Ayuntamiento de Madrid o de cualquier otra forma admitida por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Los expedientes pueden ser consultados, durante el período de información pública, en la página web 

municipal (www.madrid.es). 

 

 

Firmado electrónicamente 

 LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE LA  

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Carmen Toscano Ramiro 




